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PLAN DE ACCIÓN EITI PIURA 2014-2016 

OBJETIVOS ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACIÓN OBJETIVA  

OBJETIVO SUPERIOR:  

Institucionalizar en la Región Piura, la práctica de transparencia y rendición de cuentas, fortalecer la gobernabilidad, reducir la 

conflictividad social en el entorno de actividades extractivas y contribuir con el uso eficiente de los recursos del Estado. 

OBJETIVO DEL PROYECTO:  

Consolidar la intervención de la iniciativa EITI en la Región Piura y convertirla en un referente de transparencia a nivel de las 

regiones productoras de minerales e hidrocarburos a nivel nacional.  

RESULTADOS/PRODUCTOS ESPERADOS:    

   

 

A. La Comisión implementa el EITI-

Piura 

A.1 Revisar y aprobar el 

Reglamento de la Comisión 

Regional EITI Piura.  

 

A.1 Reglamento consensuado, aprobado y 

publicado oficialmente. 

 

A.2 Proponer y aprobar los términos 

de referencia para la elaboración 

de los futuros Estudios de 

Conciliación Regional, años 2012-

2013.  

 

A.1 TDR aprobados. 

A.2 Convocatoria para el Estudio de 

Conciliación Regional 2012- 2013 en base a 

los Términos de referencia  

A.3  Convocatoria para ECR posteriores. 

 

A.3 Promover la participación 

voluntaria del Gobierno Regional, 

Municipalidades e Instituciones 

Públicas responsables del manejo 

de  recursos provenientes de las 

Industrias Extractivas. 

 

A.1 Número de instituciones públicas que 

participan de manera voluntaria en  primer 

estudio y en los posteriores.  

 

 

B. La Comisión elabora los 

estudios de Conciliación 

Regional EITI 2012 y 2013.  

 

 

 

 

 

 

 

B.1 Selección de la consultora, 

seguimiento y aprobación del 

estudio de Conciliación. 

B.1 Aprobación y publicación del primer  

Estudio de Conciliación 2012-2013.  

B.2 Aprobación y publicación de Estudio de 

Conciliación posteriores. 
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C. La Comisión difunde los 

estudios de Conciliación 

Regional EITI 2012 y 2013.  

 

 

 

C.1 Elaborar, aprobar y ejecutar un 

Plan de difusión  de los estudios de 

conciliación Regional EITI 2012-2013  

 

C.1 Plan de difusión aprobado por la 

Comisión Regional. 

 

C.2 Registro de actividades indicadas en el 

Plan de difusión.  

 

C.3 Materiales y mensajes aprobados y 

publicados del ECR 

D. La Comisión del EITI - Piura se 

perfila como una instancia 

institucionalmente sostenible. 

D.1 Fortalecer y consolidar 

institucionalmente a la Comisión 

regional de la  EITI en Piura. 

 

 

D.1 Participación activa de autoridades 

regionales y municipales, Sociedad Civil y 

Empresas a través  de la Comisión Regional 

EITI Piura.  

D.2 Informe, registro de Talleres y reuniones de 

trabajo específicos con las autoridades de 

gobiernos locales e instituciones que reciben 

recursos generados por las actividades 

extractivas. 

D.3 Informe, registro Foros nacionales, macro 

regionales y espacios de concertación social. 

D.2 Presentar un reporte financiero 

al culminarse la etapa de difusión 

de cada ECR. 

 

 

D.1 Reporte de Recursos y financiamiento de 

del Plan de Acción de la EITI Piura y plan de 

comunicación, Balance de uso de recursos.  

D.3 Identificación de fuentes 

externas de financiamiento y 

establecimiento de compromisos. 

D.1 Convenios firmados con Entidades de 

Cooperación Externa, para el financiamiento 

del Plan de Acción de la EITI Piura. 

D.4 Promover la continuidad de la 

participación de las instituciones 

que conforman la Comisión EITI-

Piura. 

D.1 Actas de transferencia, 

D.2 Expresión pública de la voluntad política 

de continuar con la EITI-Piura. 
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CRONOGRAMA  

 2014 2015 2016 

ACTIVIDAD EITI REGIONAL A S O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J 
A.1 Revisar y aprobar el Reglamento de la 

Comisión Regional Piura. 
X X                       

A.2 Proponer y aprobar los términos de 

referencia para la elaboración de los 

futuros Estudios de Conciliación Regional.  

  X X X                    

A.3 Promover la participación voluntaria 

del Gobierno Regional, Municipalidades e 

Instituciones Públicas responsables del 

manejo de  recursos provenientes de las 

Industrias Extractivas. 

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

B.1 Seleccionar la consultara, seguimiento 

y aprobación del Estudio de Conciliación 

Regional de la Iniciativa para la 

Transparencia de las Industrias Extractivas 

correspondiente los ejercicios 2012 y 2013 

   X X X X X                 

C.1 Elaborar aprobar y ejecutar un plan 

de difusión de los Estudios de Conciliación 

Regional  de la EITI Piura, correspondientes 

a los años 2012  y 2013. 

  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

D.1 Fortalecer y consolidar 

institucionalmente a la Comisión regional 

de la  EITI en Piura. 

  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

D.2 Presentar un reporte financiero al 

culminar la etapa de difusión. 
  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

D.3 Identificación de fuentes externas de 

financiamiento y establecimiento de 

compromisos. 

  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

D.4 Promover la continuidad de la 

participación de las instituciones que 

conforman la Comisión EITI-Piura 

   X X X X X                 

 


